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If»leyea ordene* y anunoio» que hayan de infriarseMlot B¡ic-.i-<aa oriciiLMae han de mandar «1 Jefe fo-
tttteo reap«otivo, por ouyo ooniuct.. se t-aaarin

- loa
\u25a0ditera* de lo* mencionad « p«u-iódioo».

En?MUcapital, llevado idomicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 8*50 almea, 10*50 al trimestre, 21al semestre yAl por un año.

Se admiten t-uscripciones en Madrid, en la Administración del Bout»,
calle del Al-airaots, 16, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas que
sean á instancia de psrtn no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo ualquier anuncio ei-nctri iente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagaran el importe de su inserción.\<t__ _in i»Ií» __. k,1SJ .
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Parto oficial Art. 3." El presidente de la Junta lo
cal dará traslado del eforitoá la otra par-
te en las veinticuatro horcs siguientes,
fijándose un plazo prudencial muy breve
para qae manifieste si acepta ó no sus
buenos oficios.

tener la evenenoie, propondrá 4 les per
tes que designen persones píen emente
autorizadas para seguir tratando en su

divilu"8 que hayan de formar oon él el
Consejo de Conoilieoión.

Pr esl-1* ncTa del Consejo de \u25a0ínl«l-»o« nombre
Art. 19. El presidente de le Junta

looal de Reformas Sooieles podrá convo-
car ouando loestime oportuno, en vista
del número y la freouenoia de los oasos
en que se acuda á sus buenoa ofioios, la
Junta magna de electores prevista en el
art. 13 de la ley de Tribunales indus-

SS. MM. el Rey Do Art. 12. Les partes, de comúi acuer-
do, podrán nombrar una sola persone.

Mfon«o XIIIy
la Reina Doña Victoria

'
'-ríe Cuanda la respuesta sea efirmetiva,

se oomuDioará á la otra parte, dándose
por intentada la conciliación.

Art.13. Elmandato podrá conferirse
á toda persuna oapaz para contratar,
hombre ó mujer. Si la mujer fuere oasa
da, aceptará el oargo oon autorización
verbal de eu marido, en el ceso de que
no estuviera ya autorizada para • jeroer
el oomeroio. Podrán también oonferirse
á los miembros del Consejo de Conoilia-

Dios guarde) y su ". to Hijo e
k*rincipe de Asturias continúan ein
novedad en su importante salud

Art. 4.° El escrito de los patronos se
rá firmado por el patrono ó los patronos
interesados, ó por quien de éstos, oon la
aut< rizttoión de les demás, lleve su voz.

triales

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Eo esta Junta, yen la forma que el
artíoulo menoionado determina, podrán
constituirse Consejos de Conoilieoión
permanente, distribuyendo á los jurados
en Beooiones, que presidirá el consejero
de más edad, por industrias ú ofioios
afines, fábrioes ó establecí mientes dis-
tintos, barrios ó pueblos separados.

El esorito de los obreros será firmedo
por loe obreros úobrero autorizado para
llevar la voz de los demás. Patronos y
obreros afirmarán por su honor, en la
antefirma, ia óerteza de les autorizaoio-

ción

Ministerio de la Gobernación Art 14. Las partes, en presenoia del
Cous-j >, oonvendrán los té minos de la
esoritura de compromiso, pudiendo esti
pular sanoionea peouoiarias para el oes»
de incumplimiento del laudo que se dicte.

LEY nts que ostenten. Art.20. Los jefes ó promovedores de
una huelga que no oumplan lo dispuesto
en el art. 1.° serán oastigedos oon la
multa de 5 á 150 pesetas.

Don Alfonso XIII,por la grsoia de Dios
y le C'ins'itución Rey de España;

Art 5 o El presidente, una vez que
tergí en sn poder ambos esoritos, desig
nará, oon la brevedad posible, para for-
mar oon él el Consejo de Conciliación,
seis jurados, tres de lalista elegida por
los patronos y tres de la elegida por los
obreros, oon arreglo al art 12 de la ley
de Tribunales industríeles.

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes h n
decretado y Nóa sanoionedo lo siguiente:

EiConsejo redactará el esorito de oom
promiso de aouerdo oon looon venido, y
lo someterá á la firma de las partes. Art. 21. El patrono ó los patronea

que no cumplen lo dispuesto en el ar-
tículo 2.° serán castigados oen la multa
de 250 á 1000 pesetas.

Art. 15. Elarbitro ó arbitros resol-
verán aoeroa de todos los extremos del
esorito de compromiso, youando la na

-
turaleza del asunto lorequiera, determi
narán las oondioiones neoesarias para
que el fallo se entienda oumplido ó el
plbzj durante el oual ha de regir.

Artloulo 1.' Cuando se prepare una
huelgn.ó por lomenos antes de que trena

curran v-intiouetro horas desde que es-
talló, los obreros que en ella toman par-
te lo pondrán en oonooimientn d»l Pro
Bidente de le Junta local de Refirmes
Sooiales, por escrito, en pepol oomúi y
per duplioado, expresando sucintamente
las pretensiones que motivan la hnelgí y
el nombre y domioilio del patrono ó de
les patronos á quienes afeóte.

Art. 22. Los miembros del Conseje
de Conoilieoión en el ejeroioio de sus
funciones son autoridades públioas.

Art.6.° R unido el Consejo, exami-
nará los dis escritos y aoordatá sioon-
viene trasladarse al lugar del suceso ó
oitar á les per tes á su domioilio sooiel,
prooediendo en todo oaso oon la mayor
actividad.

Las agresiones de obre ó de palabra
que se les dirijan en el ej<-roioio de sus
funciones ó oon ooesión de ellas, serán
castigadas oon arreglo á lo dispuesto en
los capítulos 4.* y 5.', titulo 3.°, libro2.*
del Código penal.

Art.16. Si una ó las dos partes no
oompareoieren, ó no pudiera lograrse la
conciliación ni el compromiso en arbi-
tros, ó,no obstante haberse logrado tem
poralmente, la huelga ó el paro conti-
nuasen, el Consejo, de ofioio,oitará nua
vamente á los interesados ouando loorea
oportuno, procediendo conforme á lo
dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 7.° Los interesadas, ó quienes
les representen, expondrán de palabra,
por el orden que fije el Consejo, los fun
dementes de sus pretensiones respeoti-

Art.2.° Cuando uno ó verlos pstronrs
hayan resuelto el paro de sus respeotives
industrias ó explotaciones ó de una par-
te considerable de ellas, lopondrán, oon
ana semana de antelaoión, en conocí
miento del Presidente de la Junta local

de Reformas S -oíales, por esorito, en pa-
pel oomún ypor duplioado, expresando

además sucintamente las causas q'ie de-
terminen elparo, el sitio donde se hallan
enclavados sus establecimientos, fábri
oes, minas ó talleres, y el número de
obreros qua á consecuencia del paro ha-

yan de quedar sin trabajo.

El presidente del Consejo ó de la Seo-
oión podrán imponer oorreooiones disci-
plinarias en Iub cosos en que pueden ha-
cerlo los jueces municipales, según les
artículos 437 y siguientes de la ley de
Enjuiciamiento oivil.

vas
Art.8." El Consejo podrá oireldio-

tamen de oualquiera otra persona extra-
ña á los interesados, cuando lo estime Si esta segunda vez laoonoiliaoión y el

arbitraje fracasaren por oualquier oausa,
se hará constar así, y no se realizarán
ulteriores gestiones sino á putioión de
ambas partes, consignada y firmada en
sólo esorito.

necesario. Art.23. Los presidentes de les Juntas
locales elevarán anualmente al Instituto
de Reformas Sooiales un informe deta-
llado yoompleto de los oasos en que se
haya aplioado esta ley y la de Tribunales
industriales en el partido judioial de su
jurisdicción.

Art. 9.° El Consejo procurará ante
todo reoabar de las partes que ni los pa-
tronos suspendan el trabajo ni los obre-
ros loabandonen mientras se tramita la
oonoiliaoión, ypropondrá luego los ter-
mines de ésta.

Art. 17. Si el Consejo lo estimase
útil,podrá consignar en acta su opinión
sobre el oaso ypublioarla de ofioio.Art.10. Lograda la ooniiliaoióu, sus

términos se consignar n en un esorito,
que firmarán los interesados ó sus re-
presentantes, y quedará depositada en el
domioilio del Conseja. Lis copies, auto
rizadas por la firma de dos oonse jaros,
oon el Visto Bueno del presidente, ten-
drán la fuerza probatoria de un docu-
mento públioo.

ElInstituto propondrá al ministro de
la Gobernación las recompenses que de-
ban otorgarse á los presidentes de las
Juntas locales que más se distingan en
el cumplimiento de lo preceptuado en
este artíoulo.

Cuando aurja una cuestión entre un
grupo de obreros y uno ó varios patro

nos, cualquiera de las portes interessd s
podrá ponerlo en conocimiento del pre
Bidente de la Junta local, por escrito, eu
papel oomún ypor duplioado, expresan-
de suoiutamente el objeto de la ouestióo
ylas gestiones praotioadas para resol-
verla.

Las partes podrán obtener tambié ioo
pía de estas actas y publicarlas; pero si
lo hioiereu en extracto ó parcialmente,
serán condenadas á lamulta de 25 pese-
tas.

Art. 18. En les partidos jndioiales
donde no exista Tribunal industrial, el
presidente de la Junta looal designará
entre los vocales de estas Juntas los in-

Art.24. Los Consejos de Conciliación
ó Jurados mixtos ya establecidos en de-
terminadas oomaroas ó poblaciones por
medio de Reglamentes presentados y re-Art.11. Si el Consejo no pudiese ob-
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gateados en los respectivos Gobiernos
civiles que hayan funcionado .oon ante-
rioridad á la promulgación de esta lay,
serán respetados en su organización y
funciones, reconociéndoles las mismas
prerrogativas que esta ley concede, pre-
via la aprobaoión del Gobierno.

jne ooma finalidad evitar fraudes posi-
: bles é impelir qae continúan las dudas y

anomalías á que da motivo el régimen
actual de tributación:

esta provinoia,durante el mes aotuaLson
á los precios siguientes:
Raoióa de pan de 700 gramos M
Ilem de oebada de 4 kilos — ...M
Iiem de paja de 6 küogramos^^^^^B. I..

da oarbó
ídem de M

Partido judicial de Getafe
Bitre-i, jmz munioipal, D. EvaristoPeinado Pérez.
S srranillos, fiscal munioipal suplente

D. AgapitiFernández Fernández.
Considerando qua subsistiendo éste

oon facilidad, los fabricantes paedau
acogerse al epígrafe de criadores cuando
la cuota á él asignada resulta inferior á
laque les corresponda satisfacer oomo
tales fabricantes:

Pinto, ju*z munioipal suplente, D.Ma-nuel Emilio Flamier Martiu.Por tanto;
Getafe, idem id. id., D. CarvinianeHernández Rubio; fiscal munioipal sa-

piente, D. Juan Harreros Vergara.

Mandamos á todos los Tribunales, Jus-
ticias, jefes, gobernadores ydemás auto-
ridades, así civiles oomo militares yecle-
siásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, oumplir y
ejecutar la presente ley en todas sus
partes.

P1^-M_______________'
\u25a0
'

ipara que conste, da oanf armidad can
aoerdade yá las efectos prevenidas en

las disposioieaes citadas, expida la pre-
sente, visada por el excelentísimo señor
vicepresidente de la Comisión, en Ma-
dridá 22 de Maya da 1903.=v".° B.**=B.
Raagifo yTercer o.=3imóu Viüels.

Considerando que, s^gúa en la práo-
tioa se ha observado, principalmente en
la región de la Mancha, eu donde se han
incoado muchos expediente, ó se da la
desigualdad de que tributan con mayor
cuota los fabricantes da los epígrafes
228 y 229, rafaadiio3, que sa limitan á la
obtención de mostos, que los eria lores,
quienes además ejicutan todas las opera
cidnes de la crianza, ó se declaran criido
res los que sólo sen fabricantes, alegm-
da para sustraerse del tributa qua oama
tales deben eatisfao-r, que también-reaü-
zan operaciones de crianza:

Partido judicial de Nivalcarnco
Aldea del Frasne, fisoül munioipal su-plente, D.Pedro Gutiérrez Lifare.
Boadilla del Monte, juez munioipal su-

plente, D. F-dipe Beroa Solano.Dado en Palaoio á diez y nueve de Ma-
yo de milnoveoientr s ooho.

—
Yo elRey.—

Elmioistro de la Gobernación, Jusn
de la Cierva yPeñafiel.

Quijorna, idemid.id.D. Tomás Herre-
roHernández; fiscal munioipal suplente
D.Pau'ino Serrano Genzález.AVUNfAMIENrOS(Gaceta 20 dé Mayo.) Villanueva da Parales, ilemid.id. don
Franoisoo Reman Povedano.

Ministerio de Hacienda
PEDREZÜELA Nivaloarnero, juez municipal suplente,

D.Manuel C impoe Gil.Sa halla vacante la plaza de inspector
de oarnes en esta looalidad, dotada con
el suelde anual de 93 pasatas, pegadas
par este muuioipio por trimestres ven-
oidas.

Partido judicial de Sin Lorenzo del
EscorialREAL ORDEN Considerando que todos estos inoonve

nientes oaba fundadamente esperar que
se eviten yremedien concediendo un má
ximum de vasijaría libre da tributes á
les criadores, en reiaoión con las cuotas
que satisfaguen; y

lima. Sr.: Remitido á informe de la
Comibión permane te del Conseja de Es
tado el expediente instruido por esa Di-
reooión ganéral oon objeto de modifioar
el epígrafe 226 de la tarifa 3.a de indus-
trial,dioho alto Cuerpo ha emitido en el
mismo elsiguiente diotamen:

Guadarrama, juez munioipal suplente,
D. J >*?é Vázquez Marín.Loque se anuncia en el Boletín Ofi-

cial para conocimiento da las personas
qne reuniendo los requisitas legales, pre-
senten los dooum mtas durante un me?,
á cantar dasda ¡a pabliaaoión dal presen-
ta, en la Aloaldh da esta villa.

El Eeíeoria!, fisoal municipal suplente,
D. J>.é Darán Herno.

R bledo de Chívala, juez municipal sa
píente, D.Emilio Vázquez Casares.Considerando que á tal fin responda la

suspensión y adición idaadas por el Cen
tro directivo;

Partido ju licial de Sin Martín de«Exorno. S Real orden, oomuni-
de dioho carera Peiraüuela 10 Mayo 1903.=E1 alcalde,

Enrique de la Fuente.
Valdeiglesias

cad El Censejí, constituido en Camisiói
permanente, opina que pro^ie hio-r an
el epígrafe 226 la la tarif • 3

*¡as modifi
oaciones proyectadas por la Dirección ge-
neral da Contri buoion as, Impuestos y
Rentas en su nota de 25 da Fibraro úl

Villadal Pra lo, fisoel municipal su-
plente, D.Fidel Raguilóa Castro.

de V.E., sa ha remitida á infarme da
(0.-51.)te Consejo, an su Comisión per manta,

el expedíante adjunto, del cual resulta: Partido judicial de Torrelaguna
Cibanilias, fiscal muoieípal suolente,

D.Ricardo Ariztenunoia Geroatina.
Q ie oon motivo de un raoursa da alza

da interpuesto por la Sooiedad Rein y
Compañía, domiciliada en Málaga yMan-
zanares, oomo criadora de vinos, oontra
acuerdo de la Delegación de Hacienda de
Ciudad Real, que la declaró defraudado-
ra par tributar oon arreglo al epígrafe
226 de la tarifa 3.*, en lugar de tributar
por los números 228 y 229, refundidos
en la misma tarifa, elreferido Tribunal,
por su falio do 5 de Diciembre de 1907,
de oonformilad oon la propuesta de la
Direooión general de Contribuoiones,
acordó revocar el apelado de la Delega-
ción, y que se propusiera á V.E. previo
detenido estudio del asunto, una ref ir-
aca de e-.oa epígrafes, para evitar los per-
juicios que puedan soguirse al Tesoro
ouando los criadores t-ngaa en sus bode-
gas vasijas oon las que puedan obtener
cantidades de vinos por cuya fabrica
oión les corresponda una cuota superior
á la de criadores.

fluMancia territorial Surada, fiscal monicipel, D. Síntes
Gercía García; fiscal munioipal suplente,
D. Tiburcio Martín G-roía.

Y oinformándola S.M.el Rev (}.D. g.)
con el preinserto dictamen, se hísurvi
do resolver coma en el mismo sa pro-
pone.

timo.»

Y PROVINCIAL

La Sala da Gebiarno de asta Audiencia,
constituí ia coa arreglo á la dispuesto en
el art. 5.° de la Ley da 5 de Agosto del
an? júltimo, en virtud de las f«mitades
qua le están conf eridaa por dicha L-»y, ha
acordado los siguientes nombramientos,
para oubrir las vacantes que de Justicia
Munioipal existían ea la provinoia de
Madrid.

Torrelaguna, juez munioipal suplente,
D.Nio-*to Díaz Gálvez; fiscal munioipal,
D. José G roía Espinosa.De Real orden lo digo á V.I.para su

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. I.muchos añop. Ma-
drid 8 de Mayo de 1903.=Sánohez Bus-
tillo.

Lo que se anunoia en el Boletín Ofi-
cial da la provincia á los efeotos de la
regla 8.a dal art. 5.'° de la vigente ley de
Justicia munioipal.

Sr. Director general da Contribuciones,
Impuestos yR<-ntas.

Malrid 21de Mayo da 1903.="*"*lpresi-
dente,,Marcial Genzález de la Fuente. =
El secretario di Gebierno, lioenoiado Ja-
só Molina y Candelera.

(Gaceta del 20 Mayo) Madrid (Capitil)
Centro, juez munioipal suolanta, don

A!harto Sinta Mería dal Alba Jiménez.
H«spioio, ilem id. id., D. Jjaquín Ra

mus da los Ríos.

Gobierno civil (Núm. 2.109 )

Den Antonio H-rnaoz yMartín,ofieial da
Sala da las Aulianoias Territorial J
Provinoial da Madrid.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN P irUdo judicial de ChinchónPUBLICA
Aranjuez, ju>z municipal suplente, don

M«oiría Ipiragairro Fernández.
El excelentísimo señor rector de la

Universidad Central, sa ha servido oon
feoha 20 del aotual, nombrar maestro in-
terino de la Eeouela da niñas de Perales
de Tajuña, á D. Juan Hernández y Ma
néndez. Loque sa anunoia an el Boletín
Oficial para conocimiento del intere-
sado y damas *f<otos.

Cartifioo: Que an loe autos seguidos
por da*i DimingoRe irígu *zS -rrauo oan
laSeciaiad Mu-ue P madera, yden Ra-
món Lójez y R ilríguez, sobra indemni-
zaaióa p>raaei lenta del trabije, sa h»
diotada per ¡a Sala primera da este supe-
rior Tribunal la santenoia cuyo anoabe-
zendentó y parta despasitiva es eo*no si-

gue:

En cumplimiento de dioho aouerd *, la
Dir ooión general de Contribuciones, en
razenada informe, feoha 25 de Febrera
última, propane á V.E. que del epígrafe
226 se supriman las palabras «bien ad-
quiridos, bien obteniéndolos en sus la
gares de pisar ó simultáneamente por
ambos procedimientos, adicionando al
final del epígrafe un párrafo que diga:
«A estos industriales y á los del epígrafe
siguiente, Be les autoriza para fabricar
vinos, sin pago de otra ouota, por una
oabida de las vasijas de fermentación que
no exoeda da 300 000 litros, si pagan la
ouota integre; 180.000, si pagan el 60 por
100 de la ouota, y90.000 litros, si pagan
el 30 por 100 de la misma. > No proce-
diendo marcar límite á los qua pagan el
75, el 50 yel 20 por 100, pues oomo ce
seoheros, pueden elaborar los productos
de sus viñas:

Fjenti iuañe de Tejo, idam id.id.,dan
Lacia Cambronera Fernáadaz.

Partido jaiicial de Colmenar Viejo
Aloobendas, fisaal mt-aioipal suplente,

D. Sintiago G*rcía y Garoia.
f||C 'Imanar ¿Viejo, juez munioipal su-
plante, D.Narciso Berrooal Sarz; fiscal
munioipal, D. José Moranda García.

Madrid 23 da Mayo da 1903.=E1 seore
tario, Rafael López Mora. Sentencia número 83.=En la villa y

corte de Madrid á 13 la Maya de 1903, en
los autas que ante Nos ea gral-e da ape-
lación pendan praoedentes dal Jazgad»
de primara instanoia del distrito da la

Latina da esta certa, y saguiios entre
partes, de la una oamo demandante don
Demingo Ridríguez Serrano, mayor de
edad, jornalero, vaoino de esta oorte, re-
presentado por el procurador don Fer-
nando Flores Madina y defendido por el
letrado dan Lucio Checa, yde otra, oem»
demandados, la Saciedad Mutua Panade-
ra, (establecida en esta corte, representa-
da por el procurador don Tomás Aoeve-
do y defandida por el letrado don Maria-
no Pérez Peinado, y don Ramón López?
Rodríguez, respecto del ouel, por sana
campar -oenoia en los «autos, se han •"•-

Cliozas de laSierra, juez municipal su-
plente, D.Santiago Díaz Sanz.COMISIÓN PROVINCIAL Fuencarral, fisoal munioipal sapiente,
D. Liys Agüi González.Don Simón Viñals y Arroyo, licenciado

en Dereoho civil ycanónico, abogado
de los ilustres Colegios de Madrid y
Soria y seoratario de la exeelentísima
Diputaoióu y Comisión provinoial de
esta corte.

Guedalix de la Sierra, idem id. id,don
Juventino Senz Ayuso.

H>yo de Manzanares, fiaoal municipal,
D.Nemesio Martínez Crespo.

Manzanares el Real, fisoal munioipal
suplente, D. Ventura GilCalle.

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Comisión provinoial en 21 del ao-
tual, de conformidad oon el señor comi-
sario de guerra da M<d*-H, sa aoordó, en
cumplimiento de las Reales órdenes de 24
de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que los
suministros hechos á las fuerzas del Ejér-
cito yGuardia oivilpor los pueblos de

Miraflores de la Sierra, juez munioipal
suplente, D. Antonio Ramírez González;
fí-ioal munioipal suplente, D. Mariano
Frutos Perales.El Consejo, constituido en Comisión

permanente, ha examinado lo expaes
to;y

San Agustín, idem id. id.,D. Ignaoio
Ramírez Nioolás.

Valdepiólagos, idem id. id.,D.Ricardo
González Martín.

Considerando que la propuesta de la
Direooión general de Contribuciones tie-
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tendida las diligencias oan les Estrados
dal Tribunal,sobre indemnización por ao
oilente deltraba jo.=Fallamos: qua deba-
mos confirmar yconfirmamos, oon impo-
sición da las costas da esta segunda ins-
tanoia á la parte apelante, la referida sen
tenoia apelada, que oon focha 2 de No
viembre de 1907 dictó el juez de primera
instanoia del distrito de laLatina de esta
oorte, por la que absolvió á la Sociedad
titulada Mutuo Panadera y á don Ramón
López yRodríguez, demandado en segun-
do tór ¡ano de lademanda deducida por el
obrero don Domingo Rodríguez S srrano,
sin expresa imposición de oostas.=Publi-
quese el encabezamiento y parte disposi-
tiva da esta sentencia en elBoletín Ofi
cial de esta oorte yDiario oficial de Avi
Sos da Malrid, por la rebeldía de don
Ramón López y Rodríguez, ysu á tiempo

devuélvanse los autos al Juzgado oon la
oportuna certificación y orden.=Así por
esta nuestra sentenoia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. -=Luíb Ponoa de
Laón.=Vioente Fernández. =R a món
Neto.=J esquíe Mi> ¡a de Ales.=Publi
caoión: Leida ypublicada fué la senten-

cia anterior por ei magistrado don Luis
Ponoe de León, en Madrid á 13 da Mayo

de 1901.=Anto mi,Lio. Jeaquía Garri
guez.

SAN LORENZO drid, á 8 de Muyo de 1938, el Sr. D. Ale
-

jandró Bastamente y Martínez R ja, ma-
gistrado da \u iianoia territorial da fue-
ra de esta corte y juez da primera ins-
tancia del distrito dal Hespioia de la
misma; h ablanda viste las presentas an-
tas de juioia or linaria daolarativo de
menor cuantía seguidas entre partas; de
una cerno demandante doña Juliana Ji-
ménez Magdalena, mayor de edad, sol-
tera, guarnioionera y veoina da esta cor-
ta, def andida por el lioenoiado D.Manuel
Ztraniietay repr se atada en ceno apto
de pobre per el proaurador D.Celedonio
López Sarranilles; y da otra como de-
mándalos D.Ramón Nilo y Maya, ma-
yor da edad, casada, iniustrial y da la
misma vaoiniad, representada por el
procurad er D. Luis García Octega, bajo
la direooión del letrado D. Julio Betella,
y D. Juan Nido Mayo, daolarado en re-
beldía sobre paga da 1.503 pesetas, inte-
resas legales ycostas.

de ser habido lo pongan á mi dispesioie»
á los fines aoordados.Don Francisca Fabié y GutiÓT^z de la

Rasilla, juez de instruoaión de San La Madrid 4 de Abrilde 1903.=Jo3Ó Mar-
tínez.=El esoribano, Fermín Saárez Jí-ranzo del Escorial y su partida

Hago saber: Qua para paga de las res-
ponsabilidades peouanirias impuestas al
panado Pantaleóa Pedro Pé-az López,
vecino de Alpedreta, en oausa qua se la
sigua en este Juzgado oonel núnaro 3 del
año 1904, por el delito do hurto, sa sacan
á la venta en públioa subasta por prime-
ra vez, las siguientes fincas:

ménez
(Núm. 909.) (B.-750 )

Jazgalo-i muatolpates

INCLU-5A
Dan Vicente Cano Mime!, juaz munici-

palé interino la primara instanoia del
distrito de laInclusa da esta oorte.

1.a Mitad proindiviso da una cesa en
Alpadrete ysn calla da la Estaoióa, nú
mero 5, oon corral por delante, por el que
tiene entrada libra á la au?a el vaoino
Críspulo Mmtalvo, da planta baja, que
se compane da planta baja, dige da p >r

-
tal oon das cuartas y cecina y un pajar-
cilio á la izquierda segúa se entra; linda
todo á la derecha oasa da Críspulo Mon-
talvo; izquierda calla públioa y espalda
tarrano do D imatrio Martín; tasada di
cha mitad an 225 pesetas.

Par el presente y en virtud de 1*
asordada en providencia diotada can fe-
oha de hay, se haia sabar qua ante el ex-
presado Juzgad > y Enriba lía da dan Án-

gel Ángulo, sa ha presentada per dan Al-
fredo Saárez y Pastor, natural y vacía»
da esta certa, m escrita an siliaitui i»
que previas los trámites lagilas, sa I»
conceda autorización para unir á su ape-
llido de Suárez el de Tangil, coma si fue-
ra uno solo, en razón á que así sa nom-
braron sus ascandietes; y sa llama á cuan-
tas personas se oraan perjudicadas coa
talmodificación para qua en el improrre»-
gabla término da tres mases comparezcan
ante este Júzgalo á haoar nao del dere-
cho que estimaran les asista, bejo aper-
oibimiento de qua sino la varifiean, lea
parará el perjuioio qua hubiere lugar.

Fallo: Q ia debo condenar y cándano á
D.Ramón Nido y Mayo y á su hermano
D. Juan Nilo y Mayo á qua luego que
esta sentencia sea firma paguen á doña
Juliana Jiménez Magdalena ó á laperso-
na qna legítimamente la represente, la
cantidad de 1.503 pesetas, resultada de
la liquideoióo dal imparta de las abras
da rastauraoión del café Puarto Rico,
ejecutado por su hermano ei causante
D. Franoieoo Jiménez M-tg isleña, intere
ses legales <ie dioha suma á razón de 3
por 103 anual desde la feoha da la inter-
posioión de la demanda con 1is oostas y
gast s del juicio.

2.a Mitad pr<>iadivi3<e dal huerto ó
oaroado al sitio de la Pozuela, oon sigua
álamo negro, an jnrisdiaoióa da Alpa
tírate, de caber todo un celemín da te-
rreno ó doa áreas ochenta y das oantí--
áreas próximamente; linda á O dente
hu <rto del Curato; Mediodía camino de
Guadarrama; Poniente yNerte te-reno ó
prady da Víctor Sedia; tasada expresada
mitad en 25 pesetas.

Ypara que conste y pueda tener efec-
to su publicación en el Boletis Oficial
da esta provinoia, penga el preaant \u25a0*, qua

firmo en Midriiá 18 ie Mayo de 1938.=
Elofioial da Sú&, Amonio H -rnauz.

Ypara sa inserción en el Boletín Ora-
cial de esta provincia, se expide elpre-

3.a Mitad pruindiriso del prado titu-
lado «La Viña» al sitio de Fuente T>oóa,
en la misma jurisdicción, can bastantes
pisidrtía yalgunas canteras explotadas y
p»r explotar, da caber tod ouatro fane-
gas ó uua hectárea, 36 áreas y 96 centi
áreas, poca más ó manos, linia:al Nerte
otra aereado da Dim3S Alvarez, salianta
harren de asta hacienda titulada da los
Psjires, y adamas á este aire y á Madio-
díayPoniente oamino abierto, tasada re-
ferida mitaden 250 pesetas; y

senté.
Madrid veinte de Mayo de mil nove-

oientos ocho.
Vicente Cano Manuel.(C.-l 6.)

Elesoribrno,Así por esta mi santenoia definitiva-
mente juzgando lo pronunoio, mando y
firmo.

—Alejandro Bustamante.
Ángel A n g 11 lo.

PDViDENCUS JUiiS (A.-26I.)

Publioaoión.— L«iiay pub'icada fué la
anterior sentenoia por el Sr. D. Alejandro
Bustamante, juez da primara instanoia
del distrito dA Hospicio, hallando e en
audiencia públioa hoy 8 ie Mtyo de 1908
de que doy fe. —Ante mi, Rioardo Gó-
mez.

Elvirtudde providenoia dictada por el
sen >r juez municipal da este distri.o de
la Inclusa can feoha da boy, se oita p >r el
prea*nteá Fddarioo Carr ña Mirtíne*-*,
cayo actual paradero sa ig ora, áfin del
que oomparezaa ante esta Audianoii,site
en la oalle da los Eetudios, núm. 3, prin-
cipal, oon objeto de oalrbrar juioio de
faltas eldía 30 de Dioiambre próxima &
las diez horas.

JTix*ga<io«3 m'Uta»-©»

Den J »sé da Prada yCastaño, oomandan
te del regimiento de Infantería da Co-
valonga, nú ñero 40, y juez instructor
nombrado para la tramitación del ex

-
paliante que instruyo contra el reolu
te destinado á dioho Cuerp >, F <rtuna-

ta Santos Marcas, por falta da incor-
poraoión á filas.

4.a Mitad proindiviso de una herrén
titulada da los P.. jaras, en la propia ju-
risdicción, da cab-jr unos sais calemines,

equivalentes á 17 áreas, 12 oentiáreas,
que linda; á Poniente oon prado de la vi-
ña de esta hacienda y oon los demás aires
o* icampo abiarto, tasada dioha mitad
en 50 pesetas.

Ypara notificar la sentencia mencio-
nada á D. Juan Nido yMayo, que se ha-
lla en ignorado paradero, por medie de
edictos qae se publioarán en la forma
qua previene la Ley, expido el presante
en Madriiá 22 da Maya de 1903. =V.» B.*
=E!señar juez, Alejandro Bustamante.
=E1 aotuario, Ricardo Gómez.

Y con el fin da qua sea inserto aledio-
to anterior en el Biletín Oficial de
esta provinoia expilo el pr -imita eo Ma-
drid á 27 Noviembre da 19D7.=V.# B.m=
El juez municipal, Alonso Colmanaras.
=El secretaria, Francia jo Alvarez de

Por la presente raquisitoria, oita,Ha
mo yemplaza almenoionado recluta F >r-

tuoato Santos Marcos, natural y vecino

de la Valles, provínola de Sal -mano**, hijo
,de Juan y de Juliana, soltero, da Vdinti-
dós años de edad, de oficio jornalero, da
estatura un metro 625 milímetros, youyo

aotual paradero, así oomo sus señas per-
sonales se ignoran, para qua en el termi-

ne de un mes, oantada desde la publica-

ción da esta requisitoria en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial da esta pra
vinoia y en el da la de Salamanoa, se pra
senté en esta Juzgado, sito en el local qua
ooupa el regimiento (Cuartel del Canda-
Duque), da esta plaza, á responder de los
oargoa qua le resultan en elraf árido ex-
pediente, baja apercibimiento de qua si
na comparece en el plazo qua se le ha

fijado, será dealarado rebelde, siguiéa-
dásele el perjuioio á que haya lugar.

La subasta tendrá lugar el día 23 da
Jido próximo, á las dooe de su mañana,

en la Sala aaiienoia de este Juzgado de
instrucción, siendo oendioiones para la
venta las siguientes:

(C.-127.)

Dan Jasé Martínez Marín, juez de prime-
ra instanoia é instruecióa dal distrito

Laar.
(Núm. 4.097.) (B.—743)

Primara. Q ia no sa admitirán postu-
ras qua ae ouoraa las das tareeras par

de la Uliversidad de esta oorte.
Par el presenta oito, llama y emplaza

al procesado en oausa par tentstiva de
robo, Eustaquio Calleja Elvira, natural
de Calabazas (Segovia), hija de Ramón y
Anaolata, soltero, carretero, da 25 años,
que ha vividaea esta certa en la oalle
da Blasco de Garay, 34, pral. núm, 12,
ignorándose sa aotual paradero y punto
probable doada se encuentre, para que
en el término de oinoo días, oontados des
da el siguiente al en que esta requi-itoria
se iaserta en la Gaceta de Madrid, cam-
pa; esea en mi Sala audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ralCastañas, con el objeto de notificarle
los autos de procesamiento yprisión con-
tra él diotadas y recibirle declaración
indagatoria, apercibido qua, da no vari-
fioarlo, aará declarado rebelde y le para-
rá el par juicioá que hubiere lugar.

En virtud de providencia diotada por
el señor juez municipal de este distrito
de laInolusa oon feoha da hoy. sa oita
por el presenta á Dirio Pliega Pedresa,
coya actual paradero se ignora, á fin de
que oomparezoa anta esta A -dianoia, sita
en la oalle de los Enudios, rún. 3, pral,
oon objete de celebrar juicio de falta*
por lesiones, el día 30 de Diciembre pró-
ximo á las diez horas.

tes da la tasación
Saguada. Q ia S03 lioitadoras dabaráu

oonsigaar previamente sobra la masa
del Juzgado una oantidad igual al 10 per
100 de la tasación, la cual se rasar/ara
ea depósito cama garantía al cumpli-
miento da la obigación, en su caso oo-
mo parte dal praoio da la venta; y

Tercera. Qia ño existen títulos de
dichas fincas. Yoon el finda que sea inserto el adióte

anterior en el B >lbtíp Oficial de esta
provincia, expido el presante en Madrid
á 27 de Neviarabro de 1907.=V.# B.**=BS
juez municipal, Alonso Colmenares.=ElS
seoretario, Francisco Alvarez de L«ira.

Dado an San Lorenzo § 19 le Mayo de
1908.=Franoisoo Fibió.=El aotuario,

usencia ioJ. da Dominga.Alpropio tiampo, en nombra de S. M.
el Ray (q.D. g.)exhorte yrequ ero á to

das las autorilades, tanto civilss como
militares, y á los agentes de la polioía
judioial, para qua practiquen aoíivas di-

ligencias en la busoa y oaptura del acu-
sado, yen oaso da ser habido sa le con-
duzca hasta mí, oon las seguridades con-
venientes, pues así lo tengo acordado en
diligencia dal día da hoy.

Dada en Madrid á 27de Abrilde 1908.=
José de Prada.

(Núm. 2.108.) (C—125 )

HOSPICIO
El Juzgado de primara instanoia dal

distrito del Hispiola de esta corte, en
los autos de menor ouantía promovidos
por daña Juliana Jiménez Mag lalena,
oontra D. Juna yD. Ramón Nido yMayo,
sobre paga de pesetas, ha diotada lasen-
tenoia cuya encabezamiento y parta dis-
positiva á la letra dicen así:

(Núm. 4.099.) (B.—749.)

En virtud de providencia dictada par
el eeñor juez munioipal de este distrito de
laInolusa oon facha da hay, se oita por
lapresente & Fausto Hernández Mmqai-
11o, ouyo actual paralara sa ignora, á fia
de que oemparezea en esta Audiensia, site
en la calla de les Estudies, núni,3, praí,

Almismo tiempo ruego y ene irge á to-
das las autoridades, yordene á los agen-
tes de la polioía judicial prooadaa á la
busoa del expresada procesado, ouyas se-
ñes persanales na oanstan, y en el ose(Núm.-1.013.) (B.-714.) Sentenoia.— Ea la villay oorte de Ma-
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•an objeto de celebrar jnioiode faitea per
lesiones, el di. 30 de Dioiembre préxime
y hora de las diez.

tas por lesiones, el día 27 de Diciembre
próximo á las diez heras.

En virtud de providencia diotada por
el señor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa, oon feoha de hoy, se oita
por el presente á Victoriano Martín Mon-
tón, cuyo actual paradero se ignora, á
fin de que comparezca ante esta Audien-
cia, sita en la oalle de los Estudios, nú
mero 3, pral., crn objeto de celebrar
juiciode faltes por hurto eldía 30 de Di-
oiembre próximo y hora de las diez.

Chocolate.
Cerveza.
Lagía.
Velas de esparma.

Yoon el fin de qae sea inserto el edioto
anterior en el Boletín Oficial de esta
provinoia, expido el presente en Madrid
á 27 de Noviembre de 1907 =V.°B.°=E1
juez munioipal, Alonso Colmen ares. =E!
seoretario, Francisco Alvarez de Lara.

T oon el fin de qne sea inserte el edic-
toanterior en el Boletín Oficial de es-
ta provit-oia, expido el presento en Ma
drid á 27 le N.viembre de 1907. =**".•"B.**
__l juez munioipal, Alonso Colmenares.—

El secretario, Francisco Alvarez de
*Lara.

Segundo grupo
Azucarillos.
Bizcochos.

(Núm. 4.082.) Jamón.(B.—754.)
Merluza.

(Núm. 4.100) (B.—750.)
VELILLADE SAN ANTONIO

En virtud de providencia dictada por
el señor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa, con fecha de hoy, se cita
por el presente á José Vázquez Mauricio,
cayo eotnal paradero se ignora, S fin de
que comparezca ente esta Auriieicié, sita
en la calle de los Estudios, núm. 3,prin-
cipal, oon objeto de celebrar jnioiode
faltes por hurto el día 30 de Diciembre
próximo y hora de las diez.

Y con elfin de que 8ea inserto el edio-
toanterior en elBoletín Ofioial de es-
ta provinoia expido el presente en Ma-
drid á 27 de Noviembre de 1907.=V.** B.'
=EI juez monicipel, Alonso Colmenares.=E1 secretario, Francisco Alvarez de
Lara.

Pichones.
Pollos.

Igncián > e-so el paradero de Natalio
Trueva, que habitó en Aloalá de Heñí res
y se le ctr« ce por el ejercicio de curan
dero que expende medicines; por el pre-
ces te se lerite, Uime yemplaza pera qne
per rd ó d*bidfmente representado oom-
peiezcr- fi h celebración de un juicio de
faltat- qu( se ha de ceh brer en este Juz
gado, d<creü do oontra dicho Trueva por
viriud de ejeicicie ilegel de la medicina,
jeayf aete tendrá mger en la Andienoia
¿ledicb- Jt?gsdo en esta villa calle del
Siglo XIX, iuro. 7, pral., el dia 16 de
Dicierotte piex me á las once.

Queso,
Ríñones.
Sesadas.
Cirabanoh°l Bajo veinte Mayo mil n9.

veoientes ooho.
(Núm. 4.087.) (B.-759.) Elcomisario de guerra interventor,

Manuel Piqnar.

\u25a0E— 247 )
Yoon el fin de qne sea irserte el edio-

to anterior en el Boleti«Oficial de esta
proviiioia,txpido el presente en Msdrid
á 27 de Noviembre de 1907 =V.°B.°=E1
jutzmunicipi-1, Alonso Colmen8rts.=El
seoretei ie,Fm cisco Alvarez deIara.

En virtud de providenoia diotada por
el señor juez municipal de este distrito
de la Icolnsa cen fecha de hoy, se oita
por el presente á Piáoida González, ou
yo actual paradero se ignore, á fin de
qae oomparezoa ante esta Andienoia, sita
en la calle de los Estudios, rúm. 3, prin
cipal, oon objeto do oelebrer juioio de
faltas.por lesiones, el día 30 de Diciembre
próximo yhora de las diez.

(Núm. 2.109.)

GUARDIA CIVIL

(Núm. 4.083) COLEGIO DS JÓVENESYron el fin de qne pueda llegar á co-
neciniei te de Netelie Trneva, ee pnbli
ea el pret-ente edioto con lee advertencias
de tp'rcilimitnto, de que si dejare de
«ext'pertoer &e tnreitera el juicioen re-
Heeldía con o« s'ss,

(B.—756.)

En virtud de providencia del señor juez
muDioiptl de este distrito de la Inolusa
con fecha de hoy, ee cita pir el presente
á Felipa González Alonso, ouyo aotual pa
rtdeio ee ignrra, á fin de que comparez-
ca ente esta Audiencie, site en la eslíe de
les Estudios, iúm. 3, principe!, con obje-
to de celebrar juiciode faltes por escán-
delo y lesiones, el día 30 de Diciembre
próximo y hora de las diez.

ANUNCIO
A 183 diez del día diez de Junio próxi-

mo venidero tendrá lugar en el expre-
sado Colegio ia venta en pública subasta
de un caballo declarado inútil para ef
servicio, tasado en la oantidad de dos-
cientas pesetas.

Y con el fin de qne sea inserto el edio
to anterior en ©1 Boietin Oficial de es-
ta provinoia expido el presarte en Ma-
drid á 27 de Noviembre de 1907. ==Visto
Bueno.=El juez mnnidpsl, Alonso Col*
men«res.=El seoretario, Franoisoo Al
varez de Lara.

Velille ("e Pf n Antonio 27 de Noviem
bre de 1907.-= El ju-z municipal,Marcelo
JMaz =P<r eu mandudo, Hermenegildo
Diez, secretario.

(húm. 4.075.) (B.—751.) Les dereohos da inserción del presente
anunoio y voz públioa serán de cuenta
del comprador.LATINA Y oon el fin de que tea inserto el edio-

toanterior en elBoletín Oficial de esta
provinoia, expido el preeente en Msdrid
á 27 de Noviembre de 1907.=V.° B.°=E1
juez munioipal, Alcnso Colmenares. =E1
secretario, Franoisoo Alvarez de Lera.

(Núm. 4.088.) (B.—760.)Ea virtud do providencia del Sr. Don
León Medina Bone, juez municipal del
distrito de 1» Latina, ee cite y llema por
tfiririno de circo días á Antonia Fernán
dea P*ñ* ó Parra, dev6 años, natural de
üadrid, prov¡aoia da ídem, de estado viu-
da, y que dijo viviren la calle de la Pal-
ma, 3, á f n de que oomparezoa en la Sala
andienoia da este Juzgado, sito en la oalle
da las Mal lunadas, iúm. 11, pral.,para la
práctica de ana diligencia pendiente en
al mi6m<;s percibido que, de no compa-
recer le purera el perjuicio que haya

Valdemoro veintiuno de Mayo de mil
noveoientos ooho.

En virtud dp providencia diotada por
el señor jn»>z municipal de epte distrito
de la InpluFa con feoha de hoy, so oita
por el prosonte á Franoisoo López Mesia,
cuy» ectufl paradero se ignora é fin de
que oompHrezoe ente esta Audianria, sita
en la oalle do los Estudios, rúm. 3. prin-
cipe!, oon objeto de oelebrer jnioio de
fritas por males tratos, el día 30 de Di
oiembre próximo.

Elcoronel direotor,

Caballos.
(Núm. 4.084.) (B.—756.) (Núm. 2.107.) (E.-248.)

En virtud de providenoia dictada por
el señor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa con feoha de hoy, se cita
por el presente á Viotoria Díaz Rodrí-
guez, cuyo actual paradero se ignora á
fin de que oomparezoa ante esta Audien-
cia, sita en la oelle de los Estudios, nú
mero 3, prel., con objeto de celebrar jui
oio de faltas por lesiones el día 30 de Di-
oiembre próximo y hora de las diez.

BANGO DE ESPAS4
Habiéndose extraviado los resguardos

de los depósitos transmisibles números
seiscientos dieoiocho mil ochocientos
ochenta ydos, seiscientos dieoiocho mil
conocientes ochenta y tres, seisoientes
dieciocho mil oohooientos ochenta y
custro, seisoientos dieoiocho mil ocho
cientos oohenta y oinoo y seisoien-
tos dieoiooho mil oohooientos ochen-
ta y seis, expedidos por este Estable-
cimiento en primero de Julio de milne
veoientos siete á favor de doña Issbel Pa
laoios Montero ydoña Ceoiiia Hernando
Peleoios, indistintamente, se anunoia al
públioo por segunda vez, pera que el qne
se orea con derecho á reclamar, lo veri-
fique dentro del plezode dos meses, á
contar desde el día oatoroe del actual,
feoha de la primera inserción de este
anuncio en los periódicos oficiales Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de esta
provinoia, según determina el artíonlo
sexto del Reglamento vigente de este
Banoo, advirtiendo que, transcurrido di-
oho plazo sin redamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplioído
de dichos resguardos, anulando los pri-
mitivos yquedando el Banoo exento de
toda responsabilidadj

Y con el fin de qne sea inserto el edio
te anterior en el Boletín Oficial de
este provincia expido el prepprte en Ma-
drid á 27 de Noviembre de 1907.=V." B."
=E1 jnrz municipal, AIonBo Colmena-
res.=El seoretario, Franoisoo Alvarez de
Lera.

Ingtr,
Madrid _7 de N<vifrobre de 1907 =

Y.*B.^Medina.^^ecretario^^a-Hái F t r -*"• 7..I
4.078 m (B.—752.) Y oon el finde que sea inserto el edio

to anterior en el Boletín Oficial de
esta provinoia.expido el presente en Ma
drid á 27 de Noviembre de 1907.=Visto
bueno.=El juez munioipal, Alonso Col-
menares. =E1 secretario, Franoisoo Al-

En virtud de providencia del Sr. Don
León Meoine Bune, juez municipal del
distrito de la Latira, ee oita y llama por
término de ciice díte á Joan Martín Fa
crie, de cu-itr ta y cuatro años, natural
de Lrseos, provincia de Toledo, de estado
nado, ocupación jornalero, y que dijo
viviren la oelle Calutrave, 25, á fin de
qne o« mparezca en la Sala- andienoia de
este Juzgado, sito en la oelle de las Mal
denanas, iú n. 11, principal, para la práo
tica de una diligencia pendiente en el
_ni8m«-, apraibido que de no oompare
ser le parará el perjuioio que haya Ingar.

(Núm. 4.089 ) (B.—761.)

HOSPITAL MILITAR DE MADRIDvarez de Lara
(Núm. 4.085.) (B. 757.)

Necesitándose adquirir en este Hospi-
tal durante el mes de Junio próximo los
víveres y artículos que á continuación se
expresan en les oantidades que exijan las
necesidades del servicio, las personasque
deseen suministrar ilguno ó todos pre-
sentarán sus proposiciones por esorito en
la Comisaría de guerra Intervención de
dioho Establecimiento, acompañando
maestres de los artículos ouyo abastecí
miento ofrezoen el día seis del mismo á
las onoe de la mañana.

En virtud de providenoia díotede por
el señor jaez municipal de este distrito
de la Inolusa oon f cha de hoy, se cita
por el presente á Eustaquio Garrote F*r
nández, cuyo aotual paradero se ignora,
á fin de que comparezca ante esta Au
dioncia, sita en la oalle de los Estudios,
número 3, principal, oon objeto de oele-
brar juicio de faltas por escándalo, eldía
30 de Dioiembre próximo y hora de las
diez.

Madrii 27 do Noviembre de 1907.=
T.m B.-*=Maiír.a.=El seoretario, licen-
ciado Julián Fernández.

(Núm. 4.079 ) (B.-753.)
Y oon el fin de que sea sea inserto el

edioto anterior en el Boletín Oficial de
esta provinoia expido el presente en Ma
dridá 27 de Noviembre da 1907.=V

*
B."

=E1 juez municipal, Alonso Colmenares.
=E1 secretario, Franoisoo Alvarez de
Lara.

La forma de las entregas yoondioiones
que deben reunir los artículo», serán las
que se expresan en el pliego redaotado
al ef--oto y que sa halla de manifiesto en
esta Comisaría todos los dfas no feriadosdesde las nueve hasta les oatoroe.

IN^LUSA
En virtnIde providencia diotada por

al aeñ'-r juez municipal de este distrito
da la Ivilusa o m facha de hoy, se eita
per el presente á R fael Guisado, cayo
aotual paradero se ignora, á fin de que
empart zea a'i te esta Andienoia, sita en
acalle de los Estadios, núm. 3, princi-

páis oon objete de celebrar juicio de fal-

WNi Mayo de mil
noveoientos eoho.

El vicesecretario
Franoisoo Belda.

(A.-262)
Articulo* objeto delconcurso(Núm. 4.086.) (B.-758.)

Primer grupo

Aceite mineral Imprenta de A.Alomo, BarbUri, 8
—

MadrÜ


